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Prosecretario Legislativo

Concejo Dellberante Ushuale

Coneejo Defiberante
de Ciudad de gishuaia

"2012 - En Memoria a los Héroes de Malvinas"

03/2012

EL CO7CE5O DELIBERW.
DE L CITIDAD DE USHUAIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 Q .- OTORGAR la distinción de HUÉSPED DE HONOR de la ciudad de Ushuaia

al atleta argentino Antonio Fabián Silio, poseedor de una destacada trayectoria en el deporte

nacional e internacional, logrando los méritos más importantes para nuestro país en las

disciplinas en las que se ha desempeñado en los últimos 20 años.

ARTÍCULO 2 Q .- ENCOMENDAR al Presidente del Concejo Deliberante de Ushuaia, la

entrega de la presente Resolución y el Diploma de Honor establecidos en el artículo 6° de la

Ordenanza Municipal N° 3617, durante la presencia del homenajeado en la ciudad de

Ushuaia, con motivo de su participación en la organización del Maratón "Corriendo por

Malvinas en el Fin del Mundo", impulsada por el Centro de Ex Combatientes de Ushuaia, en

el marco del Trigésimo Aniversario de la Gesta de Malvinas, a realizarse el 25 de marzo de

2012.

ARTÍCULO 3 Q .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 2	 3 /2012

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/03/2012.
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MarloAlbeno LLANE
VICEPREIODENTE 3

DE LA PRES/DENCIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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